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Sumilla: Banco de la Nación 

El Congresista de la Repú lica JOSÉ LUNA GÁLVEZ, integrante del Grupo Parlamentario 

Podemos Perú, en ejercicio de las facultades que les confiere el artículo 107 de la Constitución 

Política del Perú, y de conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del Reglamento del 

Congreso, presenta la siguiente iniciativa legislativa; 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE FACULTA AL BANCO DE LA NACIÓN A REALIZAR OPERACIONES DE BANCA 

MÚLTIPLE PARA PROMOVER LA COMPETENCIA EN BENEFICIO DE LOS 

CONSUMIDORES Y LAS MYPES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto facultar al Banco de la Nación para realizar operaciones y  servicios 

de banca múltiple exclusivamente para personas naturales y microempresas, promoviendo así la 

competencia bancaria y  la inclusión financiera. 

Artículo 2. Modificación al artículo 2 de la Ley 16000 que crea el Banco de la Nación 

Modifíquese el artículo 2 de la Ley 16000-Ley que crea el Banco de la Nación, cuyo nuevo texto es 

el siguiente: 

"Artículo 2.- El Banco de la Nación tiene como finalidad principal proporcionar a todos los órganos 

del Sector Público Nacional los servicios bancarios que dichas entidades requieren para el 

cumplimiento de sus funciones. 

El Banco de la Nación, además, presta servicios de banca múltiple a las personas naturales 

y microem presas conforme la Ley 26702-Ley General del Sistema Financiero. 

Artículo 3. Incorporación del literal 1) al numeral 2 del artículo 6 de la Ley 16000 que crea el 

Banco de la Nación. 

Incorpórese el literal 1) al numeral 2 del artículo 6 con el siguiente texto legal: 
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